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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00438 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  

Contractual. 

Demandante Jorge Eliecer Vargas Rivera  

Demandado Urbaniza S.A.  

Decisión Requiere a demandada 

 

La petición de la parte demandante es procedente, máxime que se verifican 

los distintos intentos que ha efectuado para el logro del cometido; así que, de 

conformidad con el numeral 8º del artículo 78 del C.G.P., se requiere a la parte 

demandada para que precise cuál es la matrícula inmobiliaria del bien 

inmueble que es objeto del contrato de promesa de compraventa que se litiga. 

 
Procédase a la mayor brevedad. 
 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
                                                                                                                       Juez 
P. 
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